
Convocatoria Proyectos de 
investigación  

2020-2021 
ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

(ACYT) 



 
Para usuarios que nunca se hayan registrado deberán 

hacerlo en el siguiente formulario 



Investigadores que hayan dirigido previamente 
proyectos deben ingresar su usuario y contraseña. En 

caso que no lo recuerde puede solicitar una nueva 
contraseña  





Una vez registrados seleccionamos el botón PROYECTO para 
comenzar la carga. 



Si el investigador posee proyectos anteriores 
aparecerán listados 

Para comenzar a cargar el nuevo proyecto 
clickear > Cargar proyecto 



Para editar el proyecto debe ir a la solapa EDITAR PROYECTOS y allí clickear el lapiz 
“editar” para continuar con la carga 



La carga de proyectos consta de 5 (cinco) solapas que deben ser completadas.  
Identificación del proyecto/ Personal afectado/ Plan de investigación / 

Presupuesto/ Vista Preliminar/ Envío de formulario 
Se puede intercalar el orden de la carga indistintamente  

 
 

SE DEBE GUARDAR LO INGRESADO EN CADA PANTALLA CON EL BOTÓN QUE 
FIGURA AL PIÉ DE LA PAGINA 



Al comenzar a cargar la solapa IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO hay campos para 
completar y otros donde aparece un menú desplegable para seleccionar opciones 

como el caso de > Categoría: PIACyT o PICTTA 

*Proyectos de Investigación en Arte, Ciencia y Tecnología (PIACyT): Se trata de proyectos de 

temática y modalidad libre. 

**Proyectos de Innovación, Ciencia, Tecnología y Transferencia en Artes (PICTTA): Se trata de 

proyectos cuyo objetivo central es la creación de innovación tecnológica, en respuesta  a una 

demanda o necesidad determinada, que implique un aporte al desarrollo tecnológico y/o social a 

partir de su transferencia al medio. En este sentido, los PICTTA deben orientarse a promover la 

investigación conducente a resultados posibles de ser transferidos y/o socialmente apropiados, 

orientados a la atención de problemas sociales y/o productivos en el ámbito de las artes. Es 

esperable que los proyectos PICTTA conduzcan a resultados transferibles como prototipos, nuevos 

procesos, patentes, diseños, nuevos instrumentos, herramientas, etc 



Una vez completos los datos del proyecto debe cargar los  
> DATOS DEL DIRECTOR>> para luego adjuntar su Cvar en el botón >Seleccionar 

archivo 

*Los  proyectos PIACyT podrán ser dirigidos por  docentes-investigadores Categorizados I, II o III, 

cuyo lugar de trabajo es la Universidad Nacional de las Artes. Los directores y/o codirectores 

deberán ser docentes de la Universidad, con excepción de aquellos que han sido directores de 

proyectos acreditados en el período 2018-2019. Cada equipo podrá contar con un (1) codirector, 

quien deberá tener antecedentes equivalentes a los del director y pertinentes en el área temática 

del proyecto. El co-director tendrá los mismos derechos y obligaciones del director. Cada director 

o codirector podrá participar en la dirección y/o codirección de hasta un proyecto. 

**Los proyectos PICTTA podrán ser  dirigidos por docentes de la UNA, cuyo lugar de trabajo es la 

Universidad Nacional de las Artes. Cada equipo podrá contar con un codirector, quien deberá 

tener los mismos requisitos del director del proyecto. El codirector tendrá los mismos derechos y 

obligaciones del director.  



Recuerde que al finalizar cada solapa siempre debe GUARDAR la carga  antes 
de comenzar con la siguiente solapa 



Para comenzar a cargar la solapa > PERSONAL AFECTADO AL PROYECTO clickear botón > 
Agregar personal allí se desplegará una ventana que deberá completar por cada integrante 

Los integrantes del proyecto podrán ser: 

Investigador Formado: profesional con méritos científicos y/o artísticos relevantes y probada 

actividad en investigación. 

Investigador de Apoyo: profesional que desarrolla tareas de investigación bajo la supervisión del 

responsable del proyecto, pero que no cuentan aún con antecedentes científicos y de 

investigación suficientes como para ser considerado un investigador formado. 

Investigador Tesista: profesional que integra el grupo de investigación debido a que el desarrollo 

de su tesis de maestría o doctorado es acorde con alguno de los temas del proyecto. 

Investigador Estudiante: estudiante que se inicia en tareas de investigación en el marco del 

proyecto. 

Técnico de apoyo: personal que trabaja como técnico de I+D (asistentes de laboratorio 

multimedia, programadores, etc.-). 

Becario de Investigación: profesional o estudiante que usufructúa una beca de la UNA y desarrolla 

tareas de investigación en el marco del proyecto. 

Becario de Investigación no UNA: profesional o estudiante que usufructúa una beca expedida por 

otra institución y desarrolla tareas de investigación en el marco del proyecto. 

 



En la ventana emergente  se completan los campos requeridos para cada integrante. 
Encontrará campos para completar y menú desplegables con opciones.  

No olvide 
cargar el Cvar 
del integrante 

Para finalizar apretar el 
botón AGREGAR. 

Operación que deberá 
repetir por cada 

integrante 



En la solapa PLAN DE INVESTIGACIÓN deberá cargar la información relativa a la 
fundamentación del proyecto. 

Éstos cuadros de textos cuentan automáticamente los caracteres cuando escriba. En 
caso que vaya a copiar y pegar hágalo siempre con el comando  

Ctrl+C y Ctrl +V  



En la solapa > PRESUPUESTO  deberá completar los montos  en los que destinará el 
presupuesto del proyecto 

RES. CS Nº 0087 

ARTICULO 5º:Disponer, para la presente convocatoria, la acreditación máxima de hasta ciento 

cincuenta (150) Proyectos de Investigación en Arte, Ciencia y Tecnología (PIACyT), con un 

financiamiento de dieciséis mil pesos ($16.000) cada uno. En el presupuesto presentado podrá 

aplicarse hasta un 30% del monto total en concepto de viajes y viáticos. El financiamiento de los 

proyectos será objeto de evaluación por lo que en todos los casos el presupuesto deberá estar 

debidamente justificado.  

ARTICULO 6º: Disponer, para la presente convocatoria, la acreditación máxima de hasta seis (6) 

Proyectos de Innovación y Transferencia en Arte, Ciencia y Tecnología (PICTTA) con un 

financiamiento de ochenta mil pesos ($80.000) cada uno. El financiamiento de los proyectos será 

objeto de evaluación por lo que en todos los casos el presupuesto deberá estar debidamente 

justificado.  



Recuerde que una vez finalizada la carga de cada solapa deberá GUARDAR para que la 
información se guarde correctamente 



En la solapa Vista preliminar usted puede visualizar una versión  borrador de la carga 
realizada hasta el momento. Antes del envío del formulario definitivo. 

En la versión preliminar aparecerá la marca de agua. 

Esta versión no es la definitiva 



Para finalizar deber clickear el botón ACEPTO .  
RECUERDE QUE UNA VEZ ENVIADO EL FORMULARIO NO PODRA MODIFICARLO 


